
Sum, 63, Sábado 9 de Setiembre de 1376. Deo > meAc Veal.
MW«k.lC9G(fil«a«W,dMi',ea> ^*>Uie>I ''^-^^ail» ^ .h*-^ - • .#>* . ^ti-J* MW' .^ ^'*i«r»x««>^*''«i*«S«m»r»..iv>4-^*.»*’« «1- — MMM»lVVJMEK'flMM#'**Mii«ar<iiil*^«-.v* -Udi ^^WMT's .^.q^/M4^, .M*;<j«v.<tf ->/A-.:^*Mn«q Mtt,^LA.*' -A^J**'.-

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
lit« leyes y lasdlsposlelsncs del ©♦> 

tierno «•■ obUgalsrlas pars la capital 
^e prevlHcla desde que se pul: h r as «S- 
* sIsacHte «■ ella y desde cestre días 
^espales para los devis pu rib le s de la 
klaata prortnela, (1 ey de 3 de Korlew- 
bre de tSir.)

SÜSCRICIOÎî PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Treald.. 38............................... 46.
SMsId. * . .. 66...............................90
Un año.....................  133   180.

SepnbUctt todos los dias escepío tos Domingos,

Das leyes, ôrdeocs y aonoclosquc >•
Mande* pabllear en los BeleUne» ub- 
dales sé ha* de reMltlr al Gefe politico 
respeetlre, por e*y*eoBd*ctc se pasa 
r * a loa editores de los ■se»el««a<Ics 

’pe lódleos. (0rde*es de • de Abril d* 

¡193. y 11 de Octubre de 1951.) 
1

Ministerio de Gracia y Jus- 
t=cia. j

RYALSS DECRETOS.
Visto el expedienta instraldo 

®on motivo de la ioatanoia elevado 
por D. Blas Rivera Loquera pi
diendo iodolto del reato de la pena 
de tres años y siete metes de pri* 
*iou correccional y accesorias que 
le impaso la Audiencia de Oviedo ' 
en csau por delito de lesiones : 
graves:

Con si de raed o que el expresado < 
reo ha eido de uoa conducta irre- ] 

prensible antea de la comiaion del 
delito» y que después y ea el tifim- j 
poque lleva cumpliendo la coade- ' 
Qa ba dado praebas do einoero ar- Í 
repentimionto'. |

Teniendo preaeute lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gra- 
oie de indulto;

De acuerdo con le informado , 
por la Sala sentenciadora, con lo | 

consultado por el Consejo de Esta- ' 
do y 000 el parecer de mi Consejo ' 
de Ministros, |

Vengo en concéder à D. Blas 1 
Rivera Unquera indotto del resto j 
de la pena de tres sbes y siete me- | 
ses de prisión correccional que le 
falta que oum plir, y que le fné im
puesta en la eausa de que queda 
hecho mérito, eonmuténdols por la 
de seis meses de arresto mayor.

Dado ea Santander á vainti- 
bueve de Julio de mil ochooientoa 
Setenta y seis.—Alfoaso. — El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Cnstd- 
bat Martin de Herrera.

Vísto el expediente instruido 
eoa motivo de la exposición elevada 
por Ia Sala d« lo oriainal do la 
Audieooiq da Madrid en 1» que, ha-

oindo uso de lea faca Hades que le 
coueede el párrafo segunde del sr- 
tíaulo 3? del Código penal, propo
se que la pena de ocho afios y un 
dis, y lois años y no dis de presi 
dio mayor y multa de 500 pesetas 
que respectivamente impuso á An
tonio de la Preda Veta y Pedro de 
la Prada Rivera ea causa por delito 
de falsedad de un documento ofi
cial, se le conmute al primero por 
la de dos afios y ai segundo por la 
de 18 meses de presidio correccio
nal y 360 pesetas de multa:

Considerando que sa halla de
mostrado en el informe de ta Au
diencia ser Doiablemente excesiva 
la pena impuesta, alead idus et gra
do de malicia con que obraroo los 
penados, y el daño causado por el 
delito:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisioual esiableoiendo 
reglas para el cjereioio de la gra
cia de iudulto.

De acuerdo con lo iufortuado 
por la óa!» senunciadora, con lo 
consultado por el Consejo de Es
tado, y con el parecer de mi Con
sejo de Miaisrree,

Vengo en conceder á Antonio 
de la Prada Vela y Pedro de la 
Frada Rivera indulto de la peua 
de ocho afits y un día, y seis afios 
y un dia y muita de 500 pesetas, 
que rea pec ti va meute lee tué im
puesta en la causa de qui queda 
hecho mérite, coumuUodota por 
la de des afios de presidio correo- 
nal y 260 pesetas de multa al pri
mero, y 18 meats de igual peca y 
multa al segundo.

Dado en Santander i veinti- 
oueve de Jnlio de mil oebeoieatos 
setenta y seis.—A lío oso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Crlsté* 

bal Martín de Herrera,

í

i

CIRCULARES.

Habiéndose susoitado dudas acer
en de si la facultad que tienen toa Pro- 
euradores de población donde no ha
ya Audiencia para estableceree ofl 
cía 1 mente en la que más les convi
niere, debe enteoderse limitada al 
territorio del distrito donde hubiesen 
sido examinados, toda ves que sus 
títulos se expiden por los Presidentes 
de las Audiencias, cuya autoridad se 
eircunscribe al término jnrisdiccional 
de las mismas, y que el reglamento 
de 10 de Noviembre de 1871 sólo 
consigna la facultad de elegir rfsi- 
dencia al hablar de los Procuradores 
de capital de distrito;

Considerando que está en el espi 
ritu de la ley provisional sobre orga- 
nixacion del poder judicial el favore
cer la Libertad profesional de la ola 
se, y que el hecho de expedirse por 
los Presidentes de las Andiencias loe 
titules de Procuradores no supone la 
obligación de adscribiriosA determi
nado territorio, ni debe limitar los 
naturales efectos de toda declaración 
de idoneidad:

Considerando que el art, 862 de Ia 
ley provisional Antes citada dispone 
que deben ser admitidos en los Cole 
gios todos les que lo pretendan, con 
tal que hagan constar que tienen la 
capacidad legal que prescribe la mis
ma ley para ejercer la profesión y 
que no irroga perjuicio alguno A los 
litigantes ni A la administración de 
justicia el que Ia traslación permitida 
A loa Procuradores á distinta pobla
ción del mismo territorio, lo sea de 
igual manera A otra diferente:

S. M. el Rey (Q. D. Q.) he tenido A 
bien declarar que los Procuradores 
de población donde no haya Audien
cia puedan eslablecerse en la que 
más les conviniere, con an&loga li
bertad que los de capital de distrito; 
siendo A unos y â otros permitía la 
traslación de residencia oficial, pré- 
via siempre la observancia de las 
formalidades exigidas en los núme
ros 2.* del art. 887, y 1." del 884 de 
la mencionada ley provisional; en- 
Uwlíén4óía que »i la treal ación fa«r«

& partido ó capital que exija mayor 
garantía, habré de amnliarse debida
mente el depósito; y en el caso con
trario, de que hubiere de ser menor, 
no podré devolveree la parte sobran
te de la fianza constituida hasta que 
ae hayan cumplido las prescripciones 
del citado art. 884 de la ley provi 
sional.

De Real Órden Jo digo é V. é 
los fines oportunos. Dios guarde é 
V...... muchos afios. Madrid 31 de 
Agosto de 1878.—Martin de Herrera.

Sres. Presidente del Tribunal Su
premo y Presidente de la Audien
cia de..,.,

Al mejorar la Real órden de 28 
del mes último la condición de les an
tiguos Procuradores, equiparéndotos 
en facultades é loa moderno?, con d 
propósito de favorecer las miras de la 
ley y atender é con veniencias del buen 
servicio, se trató de armonizar los 
derechos adquiridos por los poseedo
res de oficio con la ampliación de las 
nuevas disposiciones, buscando tem 
paramentos de equidad que permitie
sen salvar las diferencias de aptitud 
legal y pericial, nacidas de tas distin
tas legislaciones é que hubieren de 
ajustarse sus nombramientos, Pero 
no existieudo igual razón respecto é 
los que habiendo ejercido el oficio de 
Procurador con arreglo à las antiguas 
condiciones, ya en propiedad, ya co
mo Tenientes 6 en calidad de interi
nos, hubieren cesado en el desempefio 
de dicho cargo, puesto que su derecho 
se extinguió cm la cancelación del 
titulo; y siendo además justo que 
quien haya de disfrutar 1rs beneficios 
de la legislación vigente se someta é 
sus prcsoripciocea, S. M el Rey 
(Q. D. G,), conforméndose con el dic
tamen de la Sala de gobierno del Tri
bunal Supreme, ha terido é bien dis
poner que los quo se hallen en algu
no de los casos expresados, cuando 
pretendan obtener de nuevoel cargo 
de Procurador se suj'^ten é lo estable. 
eido en el articulo 881 de la ley pro
visional sobre organización del poder 
judicial, y al reglamento de 16 de No
viembre de 1871.

IM Roal órdea lo digo é V....  A
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los oficios ffortsigníóhtoa. Dios Guar
de a V......macho.- años. Madrid 31 do 
Agosto de 1876. -Martin de Herrera.

Sres. Pre iJento dal Tribunal Su
premo y Presidente de la Audien
cia de___

He dado cuenta á S. M. el Ray 
(Q. Ü. G.) de varias consultas eleva
das à este Ministerio acerca de ¡as 
condiciones (¿ue se requieren para po
der suaíituir à un Procurador en los 
casos de licencia, enfermedad ú otro 
impedimento legítimo; y oonsidei an- 
do que el susüi uto debe tener la mis- 
loa aptitud legal que el rustituido; y 
que nadie puede desempeñar cargo 
para cui 58 iurciones no so halle ie- 
galm^'nte facultado; que así está 
cciisignado riprPsairnFdte respecto-á 
la sustitución de Procuradores en las 
Ordenanzas de las Audiccefaáyen el 
reglámecto de Juzgadcs, y virtual'- 
mette en el art. 929 d0>ía ley ont.áni- 
ca provisional, del padpr ÿÿiciîii, que 
previene no puesta el Procurado"; usar 
de licencia sin feejar per sor a que lo - 
galtaeute le sustituya; S. M., .eqntor- 
mendose can el par^epr de la Sala de 
gobierno del Tribuoal Supremo, há 
teuido.á bien, declarar que los Procu
radores di una misma población de
ben 3Uí.títuÍr8d mútuameste en Jos 
casos expr-.s^do3, sin distiución; sien- 
do por tanto el título de Procurador 
cuuoicíon precisa para sustituir en 
diCho cíigü^ fsl como tambie, pa
ra peder i'éfvif' éü cali'lad de Tenieo. 
te, ohció edatonádo de la Curan»;-y 
que ûijicâBQiÆts en el ea o de nó ha-' 
ber en la lOcaidau nú mor o sudeiette 
de Procuratores para ta' representa
ción de las par let ó para su; tituir à un 
Procurdiiof con otro,- pue ia la Auto-. 
rida'd judicial nomorar provision^i- 
meute persona que à las indisponsa- 
bies coiidjciohed de 6' ad y de mora i- 
dttd reúna algunos co-1Cimientos que 
acreuiten su aptitud para destmpefiar 
la'Piocura; entetiOiéndose que este 
encargo ha de s< r s-empre tfipecial y 
para negotio detormiuadr.

DeReal Ó.fle-i loJigo À V. ... pa
ra los eiettoa COL sig urentes. Dma guar
de a V.,.., mucüosaños Maund 31 de 
Agosto de 1876.- Martut oe Herrera.

bree. Presioente üel Inbunai Su 
pren-O y Picsi eme du la Audiea- 
ciade....

Min isleño de Hacienda.

REAL OHUEN.
Las disjiosiciou's que actual- 

mente rigen sobre la orgauizaciOQ 
de la AdmiuibtracicQ eccaórnica 
proviccial conheren a V, á. el hon
roso eacargo da velar por el deooro 
y buen nombre dé las diversas de- 
peudenotas que ia oonstituyeu en 
el tei ritorio de su muado, éjer b u- 
do la sito iaspecckn y vigilauoia 
que correspoude ai represen taule 
principal de la eecioc dei Gobíérao, 
y cuto piiendu ¡os impel ton lea debe
res que, en naturaJ y perlecta pro- 
purcioQ de aquéllas facultades, son 
piopios de Je autcridad confiada à 
V. S. No es necesario éhom^rar de- 
UntadiHuenle aquelas airibatioues 
nt tsloK deberes pare recoaorar io
do su a le i nee, y i« bbWÓhí ibUuea-

»

1

cia que en «•icta apliescioh puoJé' ^^HqWeû'isÔbhza^.," 4 ill de qu>
t tener en la gestion admiaistrati- 
' va. V. S. sabe biuu que el ■‘?iuDc 
! del régir, len ee/mónico que se ob

serve en la localidad, las manifesta- 
cicnes da la opiaion, el concepto 
públiao de cade faocionario, y todo 
cuanto en esfera más superior al 
procedimiento iníaríor de las ofici- 
n£' pueda intoresar á la Hacienda 
pública, oebe ser objeto de prefe
rente ateacion para V, S..; y es se
guro que, MÍorzaado su celo para 
averiguar el origen, fundamento 
é historia de todo hecho, asunto ó 
parsoBá que. sea caos# de interpre
taciones Ó 5upuestos que tengan 
cierto iuterós relativo à' la gestion 
goenómica eu la provincia, do so- 

•jamento cumplirá una de sus pri- 
.iZï^iras obligaciones, sino que pree- 
inçà .un stili ludo .servicio al p;iî, 
y^iylo conociaileuto à este Ministe
rio ó átos leipsctivoa centros ge
nerales qué de él depeoden de todo 
tuaoto merezca ser tenido en cuen
ta para ulteriore# aouerdos sobre 
asuntos peodieotes, cambio de per
tensa ó refermas que puedan ofre
cer cualquier género de utilidad 
para el Estado;’ todo sin perjuicio 

f

7 t
1

pe hrfü^laí'lí^r si ''*»’ medidas ^que ' 
■ EÉ^'ip^g^nveiiienlÓé^deutío del it- 
' mi|« dc bUP fj^^íta^ds, y dé ceo- 

{baltar las qüecouside^e nectzariai, 
ya sean de inüole geueral, ya es- ■ 
pfebíales para caaci deter mi nados. 
Es, púes, preoisú que V. S , en él 
cú cuto,de.su elevada misiou ; espec
io ai ramo de.üactéEiua, coatribuya 
á llevar a ia gestiou de todos toa 

lUsnutos la utos severa moralidad, 
'la di.TgeuCiá toa^ FÚeaa y provs- 
jehosa parafe} píítneo y para el’ 
uiaiio, y 61 cumpamieüto mas 
tXuctode sus üuUüi es per cada fua- 
ciuüano, am excusas ni considara- 
cioues ue ninguna cto^e. Tal es el 
peosamitaio y tos propósitos de es? 
te Mimsteno; y ó. M. el Rey que 
Dios guarde, entelado del asunto, 
40 ha servido üis^outr lo comuni
que a V. 8., como de sa Real órden 
lo ejecuto, para su conociudeuto y 
electos cperiuntá. Dios gúuide a 
V. o. mnehos años. Madrid 7 de 
Agosto ne 1876.—BarzauaUana. 

cr. Gotemador de la provin
cia de,...

inisUriO de Fomento,

limo. Sr,: El art. i.’ de la ley 
sobre Eusofcavza agricola ea^blece 
laorgauiztoiou de certámenes pa
ra la eleooiou de programs'?, y de- 
termius la Íórma en que se han de 
señaiur los libros de ’texto. Para 
eampiimentar este precepto, S. M. 
el Rey (Q. 0. G.) ha leudo á bien 
disponer que se convoqae iomedia- 
Utoe oto jl.eo^eaf-w cpnaipoadieo- 
*«H7»J*...^^^if'*^“ ^^ ^rd^riWtí 

j puetou quedar elegidos eu el mas 
1 de Setie^abre los que hayas de sor - 
! vir en el curso iameJiato. Parí la 

desiguacioa de libros de texto. 
V. 1., oyendo cou urgaaoia al Cou- 
Sftjo superior de Agricultura, lu- 
dustria y Comercio, propondrá lo 
quo corresponda. Oportuna in cu te s« 
doiigoará si Jurado qui habrá de 
exDOiinar los programas que sa pí-e- 
senteu,at cual se iostilará bajo la 
preáideueia da V, I. el 10 de Se
tiembre próximo, sou tres Conse
jeros ds Agncaltora otros trsa de 
lustrocoiuD pública y un ingeniero 
agrónomo, que hará las vece* de 
Seofetario. 
Real órden.

Lu que 
Rey (Q. D. 

todos nombrados de

de árdea de S. M. el 
G.) comunico â V. I.

para su iateligencw y datoâi efée- 
tos. Dios guarde A V, I. muchos F orto'cargo de Ü. Francisco Arrei-
años. Madrid 16. du .Agosto de 
1870.—C. Toreuo.

Sr. Director general da Agri- 
cattara, industria y Comercio,

Consejo de Estado.

>S

REAL DECRETO.
Don Alfoteo XU, por 1» gracia: 

de Dios Rey constiiucioual de Es- 
; paña.
' A tedca tos qae las preaentea 

vieraa y entendieren, y á quienee 
toca su obiervaucid y cumpliiniea - 
to, sabed; que he venido en decre
tar lo ai guíen te:

<Eu el pleito que ante el Oon- 
sejo ds Estado penda en primera y 
única instancia entre 0. Nemesio 
Almuzara, y en su nombre el Li- 
oenmado 0. Toosás María Mosque
ra, y la Administraeioa del üáta- 
óo, representada por mi Fiscal, ao- 
bra que se dejeaia efecto la órden 
de ¿b de Julio de 1873, que le tras
ladó del Jazgado de Miranda de 
Ebro que servia al de Belorado, 
ámbos da entrada, en la provincia 
de Búrgos.

Via tu:
Vuto el expediente gubernati

vo, del qua resultó;
Que D. Nemesio Almazara, por 

Real orden de 19 de Sene mb re de 
1871, lúe nombrado Jues de pri
mera iastaaoia de Royos, de entra
da, en la provincia de Cáceres, y 

’ que sin tomar poseeton y a su so- 
i licitu 4 se le trasladó por otra de 30 

del mismo toes y ado al de Belora
do, Ce igual Clase, en la de búrgo», 
del cusí tomó posesión en ^6 de 
Octubre stguiente:

Que el mismo Almuzara ¿o 8 
de Enero de 1873 acudió al Minis- 

i tro do Gracia y Justicia pidiendo 
, que acurua»e su traslación a otro 
j Juzgado, fundado en motivos de 
1 salud, por lo cual los Facultativos 

le aeduíe aban tu variaoioo; y que

por Ra il Órdan le 17 de di ih^ 0'*'«^ 
acesdieado á sos deseos, éa ie tras- 

‘ ladó d Miraada de Ebro, también 
■ de entrada, en la mismu provincia, 
* que sc hallaba vacante por promo- 
' cion de D. Mauneí Castro Teijeiro, 
, tomando posesión del mismo en (3 
i de Febre ro siguiente:
i Que por otra órdeo de’ Gobier- 
■ no de 1« República de 26 de Julio 
i de 1S73, de conformidad coa lo que 
i t-uoispoue en la regia 3.* dal anl- 
j culo 18 del decreto de 8 de Mayo 
i del mismo año, para que padiese 

tener efooto la roposiciou de D. An
dréa Gonzalez .Marron en el Jua
gado de Miranda de Ebro, traala- 
uó, cun sujeción á ia disposición 
3." de la ley provisional sobre or- 
ganizaeioh del poder judicial, al 

g Juzgado da primera instancia de 
J Belorado, vacante por traeJaoion á

?

ïF

tía, ai reterido D, No neKÍ j Almuza
ra, que servia el primeio.

Visto el expedioute contencioso, 
del qae aparece:

Que el Liceaoiado D. Tomás 
Maria Mosq uera, en nombre de Don 
Nemesio Almazara, .entabló de
manda en 15 de Noviombro de 
1873 ante el Tribunal Supremo, 
que poilerurmen 1« amplió el Pro
curador D. GÍáu3to, Rita Vázquez, 
à quien tquel había enatítuidp el 
pode r, coa la scíicltud de que ‘en 
definitiva se dejé sin etooto la mea- 
oionada órden de, ád de Judo de di
cho año, y 66 declare que eu ïa- 
preaentado tlebe ser repuesto eu ei 
Juzgado de primera instauçiu ds 
Miranda de Ebro, del que centra su 
volüütad füé trasladado, pars po
der reponer en el mismo à D, An
dréa Goiizaiez Manou, fundaudoM 
eu que este no había side sepárado 
coa lutraeoioa de uiuguaa uispusi- 
ciua legal:

Que admitida la demasía, el 
Fiscal del tíapremo ia contestó, 
expresando que, á juicio dei Gu- 
bierto, Marron había sido separa
do indebida meule; y que por io 
tanto su repúsicuü eslavo ajustada 
al decreto de 8 de Mayo de 1873 
no procediendo en su vRtud la re. 
clainacion del rocurreuto cunto mi' 
compauble con el acto anterior:

Que habiendo asumtoo la re" 
preseutacion del demandante el Lh 
oenciado D. Tomas Alaria Mosque
ra, pasaron los autos á mí Fiscal 
que se lusírayó de: aiotáman emiL 
tidopoe et del Tribunal ¿upramo, 
contormandyse cou sus conclu
siones:

Quo reclamado as Ministerio dó 
Gracia y Justicia el exoedieut® 
persoaal ue D. Aadiés Gunzale* 
Marron, rcauiia qU'3 fué repuosto 
próvia cousuiU Mel Tribucal Su- 
pieaio:

Vuto el art. l7 del deoreto de 
8 de Mayo de (873, es 4 qho w
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áÍ6pf,ri£ que «iodo fuccionano del 
poder judicial ó del Ministerio fis
cal que haya sido separado Ó tras- 
iadado sin las formalidades legales 
vigentes á la sazón será repuesto, 
prévia consulta del Tribunal Su
premo:*

Visto el Hit. 18 del mismo de- 
rre’.o, que dicta reglas pura llevar 
à CH tojas reposioiouei pe que trata
eliiutera r, eEpeniilthe^-te la regW f u); ba’acoraado pár detTKo de'eh
3. , ^áígun- la Cual* «SO anularán* . tedia admitír dicha renuncia y 
torios ¿do seinncps: y o ombra pu en 
tos ^cpn ^^fc ^(ifioados oua.. oca
lion de ço-^^scparaciou ilygai; pero 
se maniVcffi^^B toda^á Vs i?«^áoío- 

Des, excepto aquellas que la repo ■ 
®i®16S dql iedehidarocnt^i. separado 
y la anulación de los ascensos 
nijae:»'

Cousidénindo qWo el decreto de 
8 de Mayó de 1873 tenia el carác
ter de supletorio de la ley orgáni- 
Cfldel poderjudicial, cuyas dispo- 
sÍLÍones mod^^có en; «uanto á la 
forma de iiac-r los combremieutew 
y iraslactónes de Jueces y Magis
trados, est- bldciebdoen una desús 
reglas.!* xepúáicioú de los. tr&4h^«- 
doa arbitrariamenti ó sin jns'a 
Cansa:

CooBÍder?ndo que la trae'aeion 
que sufrió ei recurrente del Juzga
do de Miranda de Ebro tuvo justa 
tauaa. y fué necesaria para gue vol. 
viese á él Otro Juez que el Gobier
no creyó, de conformicad con el 
dictámen del Tribunal î^upreno, 
tel.ia derecho para ello por tsiimar- 
tu dentro de las presctipeiones del 
decreto ya citado;

ConRimándome oon lo consul
tado por la ¿ola de lO Conitocioso 
del Coosejo de Estado en steion a 
que asigtiurou D. Pedro Nolasco 
Aurioles. Preaiaeute; Doa Tomás 
UbtorUito, Bou AgUsUu ce lorrtB 
Vaddeirama, D. Miguel de los lau
tos Alvare z, D. Félix Gania üo. 
Oiez, D. Victorio Feruanaez Laz- 
cbUi, D. Pascual Bayarri, D.Juan 
Biuienez Cuenc»,.D. Juan de Car- 
Oenae, D. redro Aulouio de Alar
cón y U. Elas Garcia de Quesada,

Vengo ea absolver á la Admi
nistración de la pi escote demanda.

Lado un Patteto à des de Junio 
de mil cc hi cismes su tec ta y seis. 
~ AlluOBO,—El Fíen dea le doiGco- 
seje de Ministros, Antouto Cánovas 
dei Casdilo. >

Pubiioacion. — Loido y paouca- 
do el anterior Rom decreto per mí 
tl Secretario générai dm eüusej0 
de Estado, hauanuosu Ceiebmnuu 
ou iitocia púnuca latala os lu Cou- 
tencieso, teorbo que sa tenga cuno 
1'9801 uciüü final en la lumaucia y 
autos á que ce rohere; que so una 

loa mis mus; se nulifique en lor- 
^aà tas partes, y so inserto ou la 
<Baceta:» de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 1876,— 
Pedro de Madrazo,

Cobíerao rlvíl de la pro* 
viacia de Córdoaa,

i IllWB^^-iJ, 

.Sección dès Fou^cto.—Níger iado 
de Minas.

Renunciado por el registrador 
D. José Conesa y Sacebez el espe- 
dieoto de la mil;» de cobro noní- 
brada tear men* «jta es esta capi-

de-
i olarsr fraudo y regÍBirabl^ el 

teco queaqaejla ocupaba.
Lo que se anuncia en este pe

rfddico oficial para • general* inteii- 
geocitt.

Córdol’B 5 da Setiembre de

El Ooberaador, 
Agustín SaÍsÁ9,

Nám. 578.
Secciou de Fomento.—Negociado 

de Umas.
Habiéndose solicitado un re

gistro de denuncíj de treioli peg-,-,, 
tenencias mineras de carbón en el 
sitio que ocupaba la mina del mis
mo mríeral ’■nombrado «I>os Por- 
razosstérmino de Espiel, y pedldose 
la caducidad de este por no baberse 
reclamado contra la morosidad de 
la ÀdministraeîoQ como previene 
la disposielou décima lesta de las 
generales del Reglamento de J4 
de Junio do 1868, desde el 18 de 
Diciembre de 1867^ fecha en que 
tuvo lugar el dealiude general do ia 
Cuenca de Espiel y Belinda, oí ha
ber pedido la dispensa de defectos à 
tenor de la órden circular de 83 de 
Diciembre de 1873 y Real úrdeu 
de 18 de Febrero de 1873,

Vengo en conceder al registra
dor D. Antonio Deemost ei plazo 
de qaioce días contados desde el si
guiente en que aparezca este enan
do en el «Bbietm oficial,» para que 
dentro ce ellos pueda el interesado 
ó quien legiUmamanU le represen
te exponer lo que juzgue por con
veniente y acreditar no haber 1*1- 
tuuo a dieha 16.' disposidoüj on la 
inteligencia que de no efeutuarlo 
8'1 se dtdaraiá cancelado desde 
luego el espedieote, franco y re- 
gLtrable el terreno y eootiDUará la 
Uemitadun el de denuncio nom. 
brado Candida.

Lo que en cumplimieoto del ar- 
liculo 92 de la ley y 40 dal Regla
mento so ütc6 público por medio 
de este peuuaicd oÜCiai para cobu- 
dull calo üel inUresauo.

COraobu 4 uj betiembru 
1676.

de

El Gobernador, 
Ag^sítn Aaití».

OW
Núm. S85.

Juzgado de prin era im- 
tancia de Moa Loro.

Testimonio. Yo el Escribano 
doy fé: queen el incidente de po- 
breKa promovido en esto Jnigedo

Pef ígRíiíitlah ¿e Ráyéi, se fin díd- * moló’' fiseal, ha msnifeafailo no 
lado la sentencia que copiada á la 1 balín inecoveniente en que al So- 

Teira Wffe» así. } bastía a Rej es se le declare pobre
Sentencia. Ru la ciudad de । *® ®' cene^^pto legal.

Montoro & veinte y’¿h»vodaAgp|-^„,'| Considerando que habióndose 
lo ídeinU nohofieníos Sïtonl* y |l*»j|jorobad » que el dumandaate vivo 
el señ'^r don Antonio Albiz de t'o- do uu jornal ó 93L!r;o evectun! eia

j que posea bienes ni ejerza indos- 
* trio algiina, procede se la declare

filo, Jjicenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipii de la misma y ac-
,4Ídé&tf^ de primera i'ldtenoia de ' pobre para litigar, corno GOOipran-
esté partido: habieadu visto este dido en el caso primero del artícu- 

)o ciento cebenta y dos de la ey doinci(jeiite do pobreza, incobado par 1 
el procurador Rouf ; Jusoti K^Sdljl)^• Leobuiaea numbre dp Sebastitm i *s mj ef EscrraiûvMl/oi i/ilé» ■sfeSisi 5 
Reyts, áe enteMoraicflio, pata lití^G dédepflP 5f4a«arah| Q’Í^Pl-bitito* 
gálr con Cristóbal Vaga tara. Cris g b potidu KehastiaPj Æ’JÎ^’.jliî^^ ji^ ' 
toba! Pedrajas Zurro, iUfloqso Gg- 1 'gír cqp CrisWbíl ron CMM, Lrfc- 
mez, como marido de Júana Marta ;{ ÍDbéi'reifpfijas Z^rro, JlSafosfo Gü- 
Pedrajas Zorro. y María GerlrtidiS '<’íi'QZ*,v;« él cqQ.oepta de mando.do

ria- UéiCr^Aí/ <»u^i$tt'’P<ó>R|Tí.
Canalejo Pedrajas. Heaullia o que < 
presentada la demanda de pobreza . i 
por el don Juan Gargi^ 1 wsl^jga, ^^ ^ mandando se le a pliguea los be no 
eonfirió traslado da ella á los es* , " ' "
presados Cristóbal Vega, Cristóbal | 
Pedrajas, Ildefonso Gomes y Ma-
ña Gertrudis Canalejo, aM corno al 
Promotor üieai del Juzgado, y bar 
biéndolo evacuado esto último y~^ 
no equellos, se les acusó la rabai- 
dja, siguiendo los autos U snetap- Î 
ciaciou ordiaaria y sutendiénduae ' 
las cotifioáoiones con lo* Es trad os j 
del Jutgado, Resultando que re-
cibido el incidente á prueba i^e j de la refarida ley. asi lo proveyó, 
practicó la testifical fedida por cet +• asada^y ánue-uioiio aeñnr.JM8A«dLé. 
actor, ne la que aparece que el que doy fé —Licenciado Antouio 
8« basiis a Reyee vive dato qod g^ ¿’ Alyiz iUd’ab¡9—>Uuid. V^^A^cu^ 
na con su salario eventual. Re* » r - i- *¡La aenteacia insería eáía ion- 
soltando del oertlucada espa- i f^pj^Q qqq g^ original á que me ra* 
did o por el Seoretario del Ayon- j ojito, 
tamiento de esta población que el i 
actor no résulta in sci'’id* bajo cou- | 
capto alguno cQ d atntllaraudieo--I 
to oficial que rige ni en la mmrir j
cuU dd subsidio, HeBuLUndo que 
comunioaco el espedieute al Pro- .

Nám.

Adinioistracit n de Subsister cías de < órdoba

NOTAS da lai compras veriúcadaa por 'Crta A Ímínísífaeíod difíanie «el 
mes de Is feeba à loa sujetos, proiJio y .oaatlda^ss.qii isa gAútEmi''

, Préciosí
ín, • I

CaniTdaííiA. ’

Dits, NOMBRES.', Peeslee Fanegas.

Compra de trigo.

6 D. Joaquín RoiOfiró. . '^0'75 390
12 D. Freacisco Romo. 10’80 <.60 '
24 0. Francisco Barbudo. íO‘áb '

Compra de leña. Qaíttáles teítricoá.

14 D. Domingo Bouzo, 2'15 loi'' ' '

Compra de cebada. , Fídé^sí, '

S D. Manuel Romero. 4 1800'
27 Al mismo. 800

Compra de paja (le pienso. Cuintaîêi tUÍtíSíBi.

4 D. Alfonso Diakl 4 300
14 D. Jeaquio Barrera. 4 SOO
13 EPtniimo, 4 600

Córdobs 31 de Agosto de 1876,->Ei Administrador, Joaquín de los 
Barros.—V.* B.®—El Comisario da Gfiçïji Iwpeoto;, Jowuio Madrij. ’

flcujrtfirtrtítiú’iretentn -fwtwwu y - 
uno de la citada ley, ait perjuicio 
de las ubligaoiones que le imponea 
eieitado ciento noventa* y ocho U^^ 
doscientos de la miamai * *

Y por ésta su sentencia, dedoi- 
tivameute juzgando, que so bar 4 
notoria por niedia^(|p,,^ictü que «« 
inserte en el «Boletio 'ifloial» '¿ff 1*' * 

en el articulo rail ciento novont* ’ 
de la referida ley, aai lo proveyó:

Y para que cociste pongo el 
presente lestimonio que firmo eu 
Mou toro ^-velbjwj^ BuSv^de A^'is
to de oil ocnocieu'ios setenta y 
sais.—Luis Valseía.”

SWÍ»

581).

1

Ministerio de Cultura 2024



Nia. m.
4

^Diversidad literaria de Sevilla.
AMUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en la Keal orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de 15 
dias, á contar desde la publicación del presente en el «Boleliu oficial# de la provincia á que cor*  
responda la vacante.

*

Provineias, Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.

.70]
Doteeion.

Refribuoiones.
Casa ó asignaoion 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal, Material,

Huelva. Zufre. De niños. Elemental. 835 » 183 50 Se ignoran. 137 50 Uauioi pales.

Cádia. Puerto Serrano. id. id. 835 » 308 35 id. Tiene. id.

Sevilla ¿0 de Agosto de 1876.—El Hector, Bedmar.

ANUNCIOS,
ARRBNDAMl&NTO.

Para l.*de  Koero próximo d«
1877 ae arriendan los cortijos de 
Peralta, y el Origoero bajo, oono*  
cido también por la Boñiga, de
biendo entrar el enero arrandaia- 
rio, en cada noo de estos cortijos, 
sembrando tos hnertus ; rastrojos 
en el próximo dia de éan Miguel 
de este corriente año.

En la Secretaría del Exorno, so- 
floi Marques de Valdeflores se Ua> 
tari dicho arrendamiento.

AHRENDAMIEM’O.

Desde Sao Miguel próximo se 
hace el de la dehesa de tos Gala- 
pagares, termino de Hinojosa y 
Vaifecquillc, con eneioar. chapar
ral. monte bajo y tierra calma, ea 
serio y casas' pera tos guardas, con 
cabida de cinco mil y pico dé face 
gas, compeestas de los quintos 
nombrados Górtion, Moheda, Ca
bera de Lobo, Mata borrachos, Chi
quero y Meatd. Se trata con Don 
Bafaelde Espejo, vecino de esta 
ciudad, calle de la Concepción oA- 
mero S3.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alambrado de petróleo que 'ha ser- 
rido basta el dia en el Teatro prin
cipal. También se renden tas buta- 
wy lunetas qae se encoentran en 
buen estado da soBserraeiofl. Sa 

tratarán oon su dueño D. Manuel 
Qaroia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

ANUNCIO,

; TrsUdp prAct ico de Ben creen
cia particular.—Instrucción para 
ehejercicio del Protectorado en la 
Beoeficenoia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias. Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Qoberoaoion, Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

13 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán A Iss li
brerías de A. de San Martin. Puerta 
del Sol, 6} G. Bailly Baiiliere, Pla
za del Prlnoipe Altonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados. 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Geródimo, 
i; ó al .autor. Travesía de la Parada 
10, 3.'. Madrid.

Certiücacioncs de 
exención del servi

cio Militan
Se hallan de ventae o 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba*»,  S. Feroau- 
do 54 y tetfado# 18.

! A los Secretópios 
1 DB 

Ayuulamienlo.
Repartimiento y Ma

trícula.
• Los pliegos-estados 

para la forma?ioo de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ¿1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Ai u m u pales y con ar
reglo los últimos mo- 
delos, sekHlIande venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San 1er- 
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla*  
miento y repartimientos, 
presup aestos, estados 
com parátivos*  cuentas 
de Alcaidia y Deposita- 

¡ ría, relacione# y toda 
i 

clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand » 34 y 
[jotrados 18,

GUIA DB APREMIOS 
roa DÁniTos os contribocionbs, fro- 

Ipioe, ARBITRIOS y PÓBITOa. 
Su autor

D. EUSEBIO FREIXA Y «A BASÓ,
1 Jefe honorario de Admiuiatmoiou 

civil y autor de variM obras.
1 Coudicioaes eccaórnicas y adver- 
¡ lee cías.

j Forma ou tomo eu V prolon
gado, de buen pape) y esmerada 

' impresión, de 160 à 200 páginas.
' Su precio dos pesetea, tanto en 

Madrid corno en provincias.
> Los enviOB se servirán «cert>S- 
- oados,a siempre que al hacer los 
' pedidos te acompañe su importe efl 

libra o sas, letras de Ífcil cobro ó 
sellos de banqueo, con uo real do 

, aumento, y 30 cóutimos de pateta 
' más cuando se remitan sellos, por. 
í el quebraoto que se sufre en e 
Ioambio.

Los pedidos se dirigirán á Dod 
j José Feroandex y Martines, 06*  

«al da la Secretaría del Ayunta- 
miento.—Madrid,

Imprenta, librería y litografía ^®^ 
PIARIO 08 00«00»A
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